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Buen día:

A través del presente correo electrónico se entiende surtida la aprobación y firma del CAP.

Cordialmente,

De: BIBIANA ROCIO CORTES MUNOZ <bibiana.cortes738@educacionbogota.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de diciembre de 2025 3:53 p. m.
Para: ANA MARIA BRICENO CAMPOS <ana.briceno@educacionbogota.gov.co>
Asunto:
ORDEN_DE_COMPRA_SOLICITUD_CONTINUIDAD_FLUJO_DE_APROBACION_OC_155961_DEL_21_DE_NOVIEMBRE_2025_AUTOINVE
RCOL
 

Doctora Ana María, buenas tardes,
 
De manera atenta remito CAP y póliza de Cumplimiento de la OC No. 155961 del 21 de noviembre de 2025, que ampara
la Modificación No. 1 de fecha 15 de diciembre de 2025.

Adicionalmente, la póliza fue validada en la página de la Aseguradora como se evidencia en la captura de pantalla.
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Cordialmente, 

 
 

Bibiana Rocío Cortes Muñoz
Profesional Universitario
Oficina de Contratos
Secretaría de Educación del Distrito
Av. El Dorado N.º 66 - 63

 
 
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra
agua, energía y recursos forestales. _______________________________________________________________________________________
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co
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CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

                                                    
 
                                                                                                                                                                        Orden de Compra No. 4631-2025 
 
                                                                                                                       

PARA: 

FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA                                                          

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

   

DE: 

 

  ANA MARÍA BRICEÑO CAMPOS   

  OFICINA DE CONTRATOS  

 

REFERENCIA: 

Orden de Compra No.155961 del 21 de noviembre de 2025 

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.- AUTOINVERCOL 
NIT. 800.020.006-1  

 

FECHA DE APROBACIÓN 

 

22 de diciembre de 2025   
 
La Oficina de Contratos de la SED APROBÓ la garantía constituida en relación con la orden de compra de la referencia, en los términos legalmente 
requeridos, expedida para amparar la Modificación No. 1 de fecha 15 de diciembre de 2025, cuyos aspectos generales se encuentran detallados 
en la póliza allegada y cargada en la plataforma de SharePoint. 
 
FECHA DE RADICADO:                   19 de diciembre de 2025 
FECHA DE CORRECCIÓN O AJUSTE:  16 de diciembre de 2025 
GARANTE O ASEGURADOR:           SEGUROS DEL ESTADO S.A.   
AFIANZADO O TOMADOR           AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.- AUTOINVERCOL 
GARANTIAS:                                                                Póliza de Cumplimiento No. 14-44-101249748, Anexo 2  

Fecha de Expedición: 17 de diciembre de 2025      
 
*En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación. 
 

IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. 
Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación de la 
garantía.    
 
Adicionalmente, se recuerda que es obligación del supervisor verificar que se actualicen las garantías de la orden de compra en cada 
modificación contractual y allegarlas oportunamente a la Oficina de Contratos.  
 
 
 
ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 
Jefe Oficina de Contratos 
 
 
Elaboró: Bibiana Roció Cortes Muñoz- Profesional Universitario- OFC 
Original: Archivo Expediente 
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MEMORANDO 

PARA:  ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 
 Jefe Oficina de Contratos 

DE:  FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA 
 Director de Servicios Administrativos 

FECHA:    18 de diciembre de 2025 

ASUNTO:  Radicación póliza modificación No. 1 de la orden de compra 155961 
 Proveedor Autoinvercol SA - Mantenimiento Ford 

Cordial saludo Ana María, 

Atentamente me permito allegar para aprobación la póliza No. 14-44-101249748 (Anexo 1 
y 2) correspondiente a la modificación No. 1 a la Orden de Compra 155961 suscrita con 
Autoinvercol S.A. 

Adjunto dos (2) archivos. 

Cordialmente, 

FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA 
Director Servicios Administrativos 

Se anexa lo enunciado. 

Elaboró: Liliana Cecilia Rojas León – Contratista DSA 

 

 

 

 
Firmado digitalmente por Fredy 
Humberto Carrero Velandia 
Fecha: 2025.12.18 15:53:28 
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